REGLAMENTO CAMPEONATO NACIONAL DE MTB
CROSS COUNTRY 2009 “XI TREPADA A LOS ANDENES DE HUASHAUASI.
 FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE CICLISMO

En La “XI TREPADA A LOS ANDENES DE HUASAHUASI”  podrán participar ciclistas afiliados (con licencia UCI2009)  y no afiliados, quienes al momento de inscribirse automáticamente estarán protegidos por la CIA. PACIFICO PERUANO SUIZA sólo durante el desarrollo de la competencia.
Los ciclistas que participan dentro del CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS COUNTRY obligatoriamente deberán contar con la LICENCA UCI 2009.
Art. 1 INSCRIPCIONES:
Las inscripciones serán en LA MUNICIPALIDAD DE HUASAHUASI, hasta el 25 de junio tanto para Cross Country, como para Down Hill.
Los ciclistas afiliados que corran en el CAMPEONATO NACIONAL de CROSS COUNTRY, están exonerados de pago de la inscripción y contarán con el transporte de Lima –Huasahuasi-Lima, así como hospedaje y alimentación debiendo inscribirse a través de los siguientes correos: fedepeci@hotmail.com  y fedpecijut@hotmail.com
La XI TREPADA A LOS ANDENES DE HUASAHUASI está abierto a Ciclistas Afiliados y no Afiliados.  Solo podrán competir por el CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS COUNTRY los ciclistas que cuenten con LICENCIA VIGENTE 2009, en las categorías Junior, Sub-23, Elite, Master y Damas. Se han abierto categorías promocionales donde la participación será libre, debiendo firmar una hoja de deslinde de responsabilidades.
Los ciclistas NO AFILIADOS que corran en la XI TREPADA A LOS ANDENES DE HUASAHUASI, abonarán S/. 30.00 en Down Hill, y S/. 30.00 en Cross Country por derecho de Inscripción.y deberán cubrir sus gastos de: Traslado Lima-Huasahuasi-Lima, así como su hospedaje 
EL CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS COUNTRY, se disputará en forma individual bajo el Reglamento de Carreras de Ciclismo de Montaña de la UCI, para las siguientes CATEGORÍAS:

       
Junior 
:     17 a 18 años
            
Sub-23
:      19 a 22 años 
            
Elite
:      23 a 29 años
 
     Máster
A      :
     30 a 39 años

Máster
 B     :
     40-49 años

Máster
 C     :
     50  años en adelante

Damas
         :
     Open
Las Categorías se abrirán con 5 ciclistas en el punto de partida, de no contar con el mínimo requerido la FDPC agrupará categorías conforme corresponda y no hará entrega de la Malla de Campeón Nacional en estas categorías.

Art. 2  OTRAS CATEGORIAS:

Serán tratadas en el CongresilloTécnico.
Art. 3  CONGRESILLO TÉCNICO:

Se llevará a cabo en la Municipalidad de Huasahuasi El día 26 de junio a las 7:00 p.m.  
Art. 4 CONTROL OFICIAL:

La XI TREPADA A LOS ANDENES DE HUASAHUASI, así como el CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS COUNTRY estará controlada por un Comisario UCI Internacional y por Comisarios y Jueces Nacionales nominados por la Federación Deportiva Peruana de Ciclismo, quienes deberán estar afiliados y contar con la licencia vigente 2009
Art. 5 INSCRIPCION DE AFILIADOS: 

Los ciclistas que participen en el Campeonato Nacional de Cross Country 2009, deberán presentar en forma OBLIGATORIA su licencia vigente.

Las inscripciones son completamente gratuitas y se realizarán hasta el día 25 junio en la FDPC o por correo  electrónico al E-mail: fedepecijut@hotmail.com, fedepeci@hotmail.com,: con la debida confirmación vía telefónica al telf.: 01 3463493 

Art. 6 DORSALES y Cuadros de Bicicleta:
El Comité Organizador hará entrega de los dorsales y números para los cuadros de las bicicletas, que deberán usarse durante el desarrollo de la competencia.
Art. 7 AYUDA MECANICA:

Los competidores iniciarán y finalizarán su participación con la misma bicicleta de acuerdo al Reglamento UCI, la misma que será marcada antes de la partida por el Comisario encargado.  Con respecto a reparación o desperfecto se procederá de acuerdo a lo que diga el Reglamento UCI para estos casos.
 Art. 8 CLASIFICACION: 

· Será declarado Campeón Nacional de Cross Country 2009, el ciclista que acumule el menor tiempo durante el recorrido oficial en cada una de las categorías.
Art. 9  PREMIOS:

Los  ciclistas que  obtengan el título de CAMPEON NACIONAL en cualquier categoría se harán acreedores a la MALLA DE CAMPEON NACIONAL y MEDALLA DE ORO, que podrá lucir durante todo el año 2009.  Además podrán hacer sus trámites respectivos para  postular a las Universidades con las que tenga convenio el IPD,  en calidad de Deportista Destacado.  El segundo y tercer puesto de cada categoría recibirá  la Medalla de Plata y Bronce respectivamente.

 Art. 10 VESTIMENTA: 

Todos los ciclistas inscritos se presentarán al punto de partida correctamente uniformados con los colores de su Club debidamente constituida o en proceso de formalización.

Art. 11 CASCO Y  GUANTES: 

Deberán ser usados en forma ¡OBLIGATORIA! durante todo el desarrollo de la competencia.
Art. 12 RECLAMACIONES Y APELACIONES: 

Será presentada por el Delegado hasta 20 minutos después de la llegada, concerniente únicamente a los hechos de la carrera, abonando la suma de S/. 50.00 nuevos soles.  El reclamo será examinado y resuelto por los Comisarios encargados de los controles.  No se aceptarán reclamaciones colectivas

Si el reclamo es positivo, el Comisario devolverá el integro del depósito.

Si el reclamo es negativo, el depósito pasará a la caja del Comité Organizador

Art. 13 RIESGOS:

Los Ciclistas Inscritos para participar en estas competencias, así como delegados, dirigentes y demás acompañantes lo hacen  por su cuenta y riesgo deslindando de toda responsabilidad a la Municipalidad de Huasahuasi,  Federación Deportiva Peruana de Ciclismo, Jueces y Personal del Comité Organizador.   En caso de accidente durante el desarrollo de la prueba, sólo se prestarán  los PRIMEROS AUXILIOS.

 Art. 14 CAMBIO DE HORARIO O RECORRIDO DEL CIRCUITO: 

LOS JUECES, MUNICIPALIDAD DE HUASAHUASI Y EL COMITÉ ORGANIZADOR y FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE CICLISMO, podrán disponer los cambios de horarios o ruta, inclusive después de iniciada la competencia, si las necesidades del caso así lo ameritan por la integridad física de los ciclistas participantes, de acuerdo a lo estipulado en el reglamento UCI

 Art. 15 DISCIPLINA Y PENALIZACIONES:

Los Jueces son responsables de la disciplina que debe existir durante la competencia. Las sanciones serán aplicables, de acuerdo a la falta cometida., a todos los participantes que fueran infractores a este reglamento, incluyendo los delegados, directivos y personal de apoyo durante la competencia o fuera de ella, dando cuenta a la Federación Deportiva Peruana de Ciclismo.

Art. 16 SEÑALIZACION: 

El Circuito en donde se llevará la competencia, estará señalizado indicando los lugares a seguir durante el recorrido.  Los Mariscales o jueces auxiliares estarán ubicados en lugares estratégicos para dar las indicaciones correspondientes a todos los participantes.

Art. 17 NORMAS OBLIGATORIAS
En lo no previsto por el presente reglamento, se aplicarán las reglas UCI que tendrán plena vigencia.
Art. 18 RESULTADOS OFICIALES: 

Los jueces con la anuencia de la Federación Deportiva Peruana de Ciclismo son los UNICOS autorizados para emitir el Boletín Oficial de Resultados. Una vez publicados los resultados y transcurridos 15 minutos no habrá lugar a reclamo  alguno.

Lima, junio del  2009
